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PROGRAMA 

 
DESCRIPTOR DE LA ASIGNATURA 
 
La cultura como procesos diversos de producción social y simbólica. Patrimonialización 
y reificación de la cultura y su representación como bien de intercambio por instancias 
de poder. Políticas culturales generadoras de identidades colectivas a través del uso 
del patrimonio y sus contextos históricos. Reactivaciones, reutilizaciones y 
rehabilitaciones ciudadanas de la cultura. Construcciones y tratamientos culturales 
alternativos y de empoderamiento ciudadano. La antropología y su aplicación a la 
gestión del patrimonio Cultural. 
 
OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 
 
Manejar una concepción multidimensional y socio-histórica de los procesos y 
realidades sobre los que opera la labor de patrimonialización de la cultura. Aprender, a 
través de la realización de un caso práctico a intervenir en los procesos de gestión 
cultural del patrimonio con una perspectiva antropológica. Elaborando 
recomendaciones pertinentes, adaptadas a las diferentes audiencias y respetuosas con 
los derechos humanos y los principios de sostenibilidad implícitos en la Agenda 2030. 
 
COMPETENCIAS  
 
- Generales: 1) Visión multidimensional de los procesos y realidades sobre los que 
opera la Antropología y para reconocer y explicar las interrelaciones entre las 
dimensiones culturales, sociales, económicas, políticas y ecológicas. 2) Uso de 
conocimientos y datos producidos por la etnografía para asesorar a los diferentes 
actores sociales implicados en los contextos, donde se identifican y definen 
problemáticas relacionadas con la dimensión sociocultural. 3) Capacidad de trabajo en 
equipos multiprofesionales sobre gestión cultural y patrimonial, desarrollo y 
cooperación.  
 
-Específicas:1) Aprender a trabajar en procesos de investigación sociocultural, 
intervención y formulación de políticas públicas. 2) Identificar y traducir 
antropológicamente las demandas/necesidades de los agentes implicados en asuntos 
socioculturales. 3) Mostrar la pertinencia de la visión antropológica para resolver 
temas y problemas contemporáneos en relación con la gestión y evaluación de las 
políticas patrimoniales. 
 
 
 
 
 
 
 
 



ORGANIZACIÓN DE LA DOCENCIA Y METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA 
 
La docencia se organizará en clases teóricas y prácticas que se complementarán con 
tutorías individuales y colectivas. 
En las clases teóricas la profesora introducirá a los y las estudiantes en las temáticas 
que forman parte de los contenidos del programa. Se utilizará una metodología 
participativa por lo que la asistencia a clase será fundamental. 
En las clases prácticas se favorecerá la exposición y discusión de los materiales 
aportados –lecturas de textos, audiovisuales- por parte de los equipos de trabajo y/o 
de manera individual. 
Los equipos de trabajo establecidos a principio de curso de manera permanente serán 
de 4 personas como máximo. 
 
CRITERIOS DE EVALUACION 
 
Evaluación continua. 
 
- Realización de un trabajo escrito de grupo sobre un supuesto práctico de análisis e 
investigación sobre el Patrimonio. (40%) 
- Presentación oral del trabajo de grupo (10%) 
- Presentaciones orales y/o escritas, individuales, de los materiales recomendados por 
la profesora (35%). 
-Participación activa en las discusiones y comentarios de las lecturas y materiales 
audiovisuales proporcionados en el C.V. (15%). 
 
Examen final. 
 
Se realizará un examen final en la convocatoria extraordinaria para aquellos/as 
estudiantes que no hayan seguido el procedimiento de evaluación continua o que no 
lo hayan superado.  
  
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Charo 

Charo 



CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA: TEMARIO 
 
Tema 1.  Cultura y Patrimonio: Definiciones. Diferencias y similitudes entre las 
concepciones antropológicas de cultura y las definiciones de patrimonio cultural. 
Distintas conceptualizaciones sobre el concepto de Patrimonio Cultural. Patrimonio 
tangible e intangible. Definiciones de la UNESCO.  
 
Tema 2. Patrimonio y Reificación de las culturas. Poder y políticas patrimoniales. 
Concepto de reificación. Las políticas patrimoniales como elementos de cosificación y 
cristalización de los elementos simbólico-culturales de los colectivos. Quién define el 
patrimonio. Análisis de los elementos históricos que generan las concepciones sobre el 
patrimonio. 
 
Tema 3. Apropiación, Mercantilización y Reapropiación Cultural. El patrimonio material 
e inmaterial como generador de valor en la economía de mercado. El turismo principal 
vector de la mercantilización patrimonial. La invención de las tradiciones y su 
utilización en el mercado turístico. Políticas de resistencia y recreación de los 
elementos patrimoniales. Los museos etnográficos. 
 
Tema 4. La construcción de identidades a través de la cultura y el patrimonio. La 
cultura y el patrimonio como generador de identidades colectivas. Diplomacia cultural 
y soft power. Imagen país y su conexión a la cultura y el patrimonio. Los proyectos 
culturales-patrimoniales en la agenda reputacional. 
 
Tema 5. Los Objetivos del Desarrollo Sostenible y el papel de la cultura y el patrimonio 
en su consecución. La ausencia de la cultura en los ODS. El papel integrador y 
transversal de la cultura y el patrimonio en los proyectos de sostenibilidad. La 
transversalidad de la cultura en los ODS. Proyectos de corte antropológico de apoyo a 
otra gestión patrimonial. 
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